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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JACKELINE VELASCO CRUZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
CLINICAS ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S.A.S 

CONSULTORIO DE RADIOLOGIA ORAL COUNTRY LTDA  
UNIDAD RADIOLOGICA DENTO CRANEO MAXILO FACIAL 
S.A.  

RADICADO : 1100131050112019-0047400 
 

Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El despacho reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, disponiendo SEÑALAR el día 12 de febrero de 

2024 a las 09:00 AM, oportunidad en la que se realizará la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS, diligencia que se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize, a través del siguiente enlace:  

https://call.lifesizecloud.com/19713361  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0012 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77d9c6700cede91c887892a1f7d8064491c8e2be23f46eb0e0ffb3d3025455fe

Documento generado en 28/01/2024 07:01:24 PM
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CARLOS HERNAN CIFUENTES FORERO 

DEMANDADO : ROYAL SEGURIDAD LTDA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00166-00 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., Ingresa al Despacho del señor juez, informando que 

revisado el expediente digital en su totalidad se evidencia que por error se registró 

el 30 de noviembre de 2021 en el aplicativo siglo XXI la admisión de la demanda y 

así mismo se relacionó en el expediente digital de One Drive. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del proceso se observa que 

se debe ejercer en control de legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P. que 

señala: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 

se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Lo anterior obedece, a que es el momento oportuno para dar claridad y evitar 

interpretaciones erróneas de las actuaciones realizadas dentro de este proceso que 

puedan generar nulidades; así la cosas, se evidenció que la demanda fue 

inadmitida el 30 de noviembre de 2021, sin embargo debido al cúmulo de 

memoriales que se recepcionan día a día en el correo electrónico de esta sede 

judicial, y las providencias que se registran en el sistema siglo XXI, por error 

humano e involuntario se registró su admisión, por tanto, ante tal dislate el juzgado 

dispondrá dejar sin valor y efecto todo lo actuado a partir del auto de fecha 19 de 

octubre de 2023, y en su lugar procederá a admitir la demanda dando aplicación 

a la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal  y continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

En consecuencia, una vez revisada la demanda y dando aplicación a la prevalencia 

del derecho sustancial sobre el formal, se dispondrá que la misma cumple con los 

requisitos de los artículos 25 del CPT y SS, por lo cual se dispondrá la admisión de 

la demanda.  
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De otra parte, se evidencia que mediante escrito enviado el 15 de enero de 2024, el 

Sr. CARLOS HERNAN CIFUENTES FORERO, manifiesta que revoca el poder 

conferido a la abogada GINA LILIANA GARCIA BUITRAGO. 

 

Así las cosas, el inciso primero del artículo 76 del C.G.P., en lo pertinente a la 

terminación del poder, establece que: 

 

“Artículo 76. Terminación del poder, El poder termina con la radicación en secretaría del 

escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 

se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 

podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 

los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 

código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación 

de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato 

judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los 

herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 

representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda.” 

 

Es por esto, que, al revisar el memorial presentado por la parte demandante, este 

Despacho encuentra procedente acceder a la admisión de la revocatoria del poder. 

 

Para finalizar se reconocerá personería adjetiva al profesional del derecho JOSE 

LUIS RUIZ QUIROGA, identificada con la CC 77.033.087 y TP 154.754 del CSJ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines a 

los que se contrae el memorial poder. 

 

En consecuencia, el Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: EJERCER control de legalidad conforme a la parte motiva 

SEGUNDO: DEJAR sin valor y efecto todo lo actuado a partir del auto de fecha 19 

de octubre de 2023, y en su lugar admitir la demanda dando aplicación a la 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal y continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por CARLOS HERNAN CIFUENTES FORERO contra de ROYAL 

SEGURIDAD LTDA. 

CUARTO: POR SECRETARIA CORRER traslado notificando a las demandadas en 

la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación.  

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto.  

SEXTO: ACEPTAR la REVOCATORIA de poder presentada por CARLOS HERNAN 

CIFUENTES FORERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.209.606, en 

su calidad de demandante respecto de la abogada GINA LILIANA GARCIA 

BUITRAGO. 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho JOSE LUIS 

RUIZ QUIROGA, identificada con la CC 77.033.087 y TP 154.754 del CSJ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines a los 

que se contrae el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0012 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIAN ALEXANDER VALDERRAMA MORA  
DEMANDADO: CORPORACION NUESTRA IPS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00280 00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Sea lo primero indicar que la parte actora arrima al plenario, constancia de 

envío positivo del citatorio y de la comunicación por aviso dirigido a la 

sociedad demandada, sin que a la fecha haya comparecido a notificarse del 

auto admisorio, pese a que le fueran entregadas la comunicaciones de que 

tratan los artículos 291 y 292 del CGP tal y como se verifica en el archivo 

13 del expediente en aras de garantizar el derecho de defensa de dicha 

parte se ordenará su emplazamiento de conformidad a lo previsto en el 

artículo 29 del C.P.T. y SS. 

 

Por lo anterior en aras de garantizar el derecho de defensa de la demandada 

CORPORACION NUESTRA IPS se ordenará su emplazamiento de 

conformidad a lo previsto en el artículo 29 del C.P.T. y SS, previa 

manifestación bajo la gravedad de juramento por parte de la actora frente al 

desconocimiento de una dirección distinta donde reciba  notificaciones; 

advirtiendo que el emplazamiento se efectuara únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Seguidamente, el Despacho con arreglo a lo dispuesto en el artículo 481 de 

la CPTSS y el contenido y alcance de la respuesta2 a la consulta de la lista 

de auxiliares de justicia por el Procurador 2 Judicial II para Asuntos Civiles 

de la Procuraduría General de la Nación, procederá a proveer el cargo de 

curador para la litis que defienda los intereses del demandado en forma 

directa de los abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este 

estrado judicial, profesional que deberá cumplir las funciones y obligaciones 

de abogado, designándose para estos efectos a la Doctor JUAN SEBASTIAN 

                                            
1 Artículo 48. El Juez Director del Proceso. El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el 

equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite. 
2 “Caso contrario ocurre con la designación de curadores ad litem, los abogados que asistirán al amparado por pobre y los peritos, para quienes la ley no dispuso la integración de 
listas, pues claras son las normas que regulan su designación. En el caso de los abogados que servirán como auxiliares en el cargo de curador o abogado del amparado, la designación 

se realizara a un profesional que ejerza habitualmente la profesión, lo cual deber ser certificado del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.  
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AREVALO BUITRAGO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.023.911.757 y portador de la tarjeta profesional 

número 275.091 del C S de la J, a fin que represente los intereses de del 

demandado CORPORACION NUESTRA IPS.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones a través de correo electrónico 

informando esta decisión, con la advertencia que de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 48 del CGP deberá concurrir inmediatamente a este 

Juzgado a tomar posesión del cargo.  

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Doctor JUAN SEBASTIAN AREVALO 

BUITRAGO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.023.911.757 y portador de la tarjeta profesional número 275.091 

del C S de la J, a fin que represente los intereses de la sociedad demandada 

CORPORACION NUESTRA IPS., de conformidad con lo preceptuado por 

el Art. 29 del CPT y SS en concordancia con el artículo 48 del CGP y la 

consulta de la lista de auxiliares de justicia dada el 12 de febrero de los 

cursantes por el Procurador 2 Judicial II para Asuntos Civiles de la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días al precitado 

profesional del derecho, contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, adelante las gestiones pertinentes para el ejercicio de su cargo. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a la demandada CORPORACION NUESTRA 

IPS, en los en los términos del artículo 108 del C.G.P., que modificó el 

artículo 318  del CPC, norma aplicable por remisión del art.145 del CPT y 

SS. La publicación respectiva se hará por una sola vez en día domingo y en 

el DIARIO LA REPÚBLICA o DIARIO EL ESPECTADOR, los cuales son 

de amplia circulación nacional. 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, para que una vez efectuado el 

emplazamiento allegue copia de la publicación a fin de proceder al Registro 



 
 
 

 

 
 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme con lo dispuesto en el inciso 

5 del artículo 108 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
                                    HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

ECM 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 12 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99d3541086f8535125cb5aafcb723ff2c803575e4e3ffb294f939e9cc7e2c507

Documento generado en 28/01/2024 07:01:26 PM
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MIGUEL ANGEL GALVIS ALVAREZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00481-00 

 
Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El despacho reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, disponiendo SEÑALAR el 26 de Febrero de 2024 

a las 8:00 A.M para llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 

77 y 80 del CPTSS, de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en 

el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/19713929 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0012 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4078d36da4d7a34a8e6e761a60020aa4b92f635c3bc04fc97a535ed322d72f4

Documento generado en 28/01/2024 07:01:28 PM
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teniendo en cuenta que venció el término concedido en el auto de fecha 17 

de enero de 2024, sin que la parte demandante subsanara las deficiencias 

allí advertidas, el despacho procederá a rechazar la demanda conforme con 

el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos del artículo 90 

del CGP.  

En consecuencia, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por ANA PATRICIA 

CARDONA LENIS, toda vez que no se allegó subsanación de la demanda 

notificada en estado del 18 de enero de 2024 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, 

previa desanotación en el sistema. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ANA PATRICIA CARDONA LENIS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S. A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00491-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0012 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE :  MILTON PEÑALOZA ESPITIA   
DEMANDADO : WORLD CONEXIÓN GROUP SAS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00493-00 

 

Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se tiene que revisado el expediente se observa que la parte actora no atendió 

el requerimiento del 15 de diciembre de 2023, efectuado por el Despacho, 

por tanto en los términos del artículo 28 del CPTSS se dispondrá su rechazo 

y así se dirá en la parte resolutiva del presente proveído. 

En consecuencia se, 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por MILTON PEÑALOZA 

ESPITIA   en contra de la WORLD CONEXIÓN GROUP SAS, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución el certificado de cámara y comercio de 

la sociedad de derecho  privado demandada a la parte accionante, conforme 

a lo expuesto en esta decisión y el archivo definitivo de las diligencias, 

previas las desanotaciones del software de gestión de procesos con que 

cuenta la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

ECM 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 011 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efdbaf9f40b20ef2d3e0b1cb27113c040efaebfb843d7a306fa088fefc95fc5
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
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Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 
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Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los artículos 

25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por 

lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por LINA PATRICIA CORBA RODRÍGUEZ en contra de AGRUPACIÓN 

VILLA ÁLAMOS MANZANA 2. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho OSCAR 

IVAN ARROYO ROMERO, identificado con la CC 80.845.045 y TP  320.635 del 

CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines a los que se contrae el memorial poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP 

y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : LINA PATRICIA CORBA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO : AGRUPACIÓN VILLA ÁLAMOS MANZANA 2 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00509-00 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0012 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : MARYS DEL CARMEN NISPERUZA MEJIA 

DEMANDADO : ALFONSO SANTOFIMIO PEÑON 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00515-00 

 

Veintiséis (26) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los artículos 

25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por 

lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por MARYS DEL CARMEN NISPERUZA MEJIA en contra de ALFONSO 

SANTOFIMIO PEÑON. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho RICHARD 

ALEXANDER OVALLE BERMUDEZ, identificado con la CC 1.026.269.580 y TP 

316.758 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 

y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP 

y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de enero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0012 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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